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1.1 Ajuste al Presupuesto 2015 

Acuerdo 
CA-010/2015 

Con fundamento en los artículos 13, fracciones IV y XXIX; 102, fracciones 
II y V, y 103, primer párrafo, de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 
considerando la opinión del Comité de Estrategia e Inversiones conforme a 
lo previsto en el artículo 44, fracciones I y IV, de la propia Ley, el Consejo 
de Administración: 

Primero.- Aprobó el Ajuste al Presupuesto 2015 por la cantidad de $62 
mil millones, que considera: 

a) Reducciones de gasto corriente, con el compromiso por parte de la 
Adm inistración de promover ahorros adicionales; 

b) Reducciones de gasto en el rubro de servicios personales; 

c) Reducciones de gasto respecto de inversiones no operativas a cargo de 
las Direcciones Corporativas de Petróleos Mexicanos; 

d) Reducciones de gasto respecto de inversiones de transformación 
industrial, y 

e) Reducciones de gasto en actividades extractivas de hidrocarburos que 
no impactan directamente a la plataforma de producción 2015. 

Asimismo, instruyó a la Administración a iniciar los actos necesarios para 
la implementación de dichas reducciones a partir de esta fecha, incluyendo 
los ajustes a los proyectos y contratos que se ubiquen en ta les supuestos. 
La Admin istración informará mensualmente a este Consejo, por conducto 

----~ el Comité de Estrategia e Inversiones, sobre los avances en la 
imQlementación del Ajuste al Presu uesto 2015. //¿ ~ 
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Segundo.- Tratándose de los proyectos y contratos relacionados con 
actividades exploratorias, incorporación de reservas, y con los niveles de 
producción de hidrocarburos del programa operativo 2015, la 
Administración de Petróleos Mexicanos someterá a la consideración del 
Comité de Estrategia e Inversiones propuestas de reasignación de recursos 
presupuestales, con base en una optimización integral del portafolio de 
inversiones, previo a obtener la autorización de este Consejo de 
Ad ministración. 

Tercero.- En re lación con los esquemas planteados como Fuentes 
Alternativas de Recursos, inst ruyó a la Admin istración a realizar las 
revisiones y gestiones que correspondan en cada caso para presentar a 
este Consejo, por conducto del Comité de Estrategia e I nversiones, los 
términos en que serán implementados dichos esquemas. 

Cuarto.- Por lo que respecta a la revisión de los proyectos y cont ratos 
presentados a este Consej o, autorizó a la Administ ración a negociar y 
acordar la modificación de plazos, montos, tarifas y, en general, toda 
estipulación que pueda adecuarse para reducir costos y promover 
eficiencias en forma integral y en beneficio de los intereses de Petróleos 
Mexicanos y de sus Organismos Subsidiarios, incluyendo aquéllas que 
versen sobre términos para los que se requiriese la autorización previa de 
este Consejo en términos del artículo 10 de las "Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organ ismos Subsidiarios" . 

Asimismo, autorizó a la Administración a formalizar las terminaciones 
anticipadas que procedan conforme a los términos pactados en los propios 
contratos, procurando en todo caso que los finiquitos correspondientes sean 
en las mejores condiciones para efectos del Ajuste al Presupuesto 2015. La 
Administración informará trimestralmente a este Consej o, por conducto del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Serv icios, sobre las 
modificaciones contractua les que hayan sido acordadas, así como sobre los 
contratos.-r:espe.cto-de los cuales se haya act-t1a l-i-Z-Él-Q-O- su terminaGiéA--
anticipada. l\:---. 
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Quinto.- La Administración deberá realizar un programa de ajuste para las 
empresas filiales de Petróleos Mexicanos. 

ernando Zendejas Reyes 
Secretario 
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I.2 Adecuación por Ajuste al Presupuesto 2015 

Con fundamento en los artículos 13, fracción IV; 102, fracción V, y 103, 

primer párrafo, de la Ley de Petróleos Mexica nos, el Consejo de 

Administración aprobó la Adecuación por Ajuste al Presupuesto del 

ejercicio 2015, en los términos de los cuadros que se anexan. 

izp. 
~ Li . Fernando Zendejas Reyes \s/ 
/ 
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